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LAVADO A TRAVES DEL TELEFONO CELULAR: ¿REALIDAD O FICCION?
 En gran parte del mundo, se puede hacer las compras de alimentos y realizar pagos de toda clase utilizando el teléfono celular. Incluso se pueden transferir fondos a otro cliente telefónico utilizando los mensajes de texto del Servicio de Mensajes Cortos (Short Message Service, o SMS). La autorización generalmente requiere marcar un número de identificación personal (PIN, por sus siglas en inglés) asociado con el cliente o el teléfono celular en cuestión. Después de realizar la operación, el cliente recibe una confirmación SMS. Parece fácil, ¿verdad?

 En la forma más básica del pago móvil, el cliente utiliza su teléfono como un dispositivo accesorio para iniciar y autenticar transacciones de las cuentas bancarias existentes o de las tarjetas de pago. Dado que participa una cuenta bancaria en una institución regulada, el cliente ya estaría identificado desde el momento que abrió la cuenta bancaria subyacente o la cuenta de la tarjeta de crédito. Pero la cuenta móvil también puede funcionar en forma individual sin ninguna cuenta bancaria o de pago de tarjeta relacionada con la misma. En este caso, el operador telefónico actúa como un intermediario de pago y autoriza y registra el pago en su sistema.

La modalidad individual se presenta en forma prepaga o con pago posterior. En el

sistema de pago posterior, el operador telefónico autoriza al dueño del teléfono a cargar pagos en su cuenta telefónica. En el sistema prepago, el operador telefónico autoriza al dueño del teléfono a depositar fondos en una "cuenta" (ésta no es una cuenta bancaria) que tiene el operador a estos fines. En la opción individual, las compañías telefónicas que prestan el servicio posiblemente no sean supervisadas por los reguladores antilavado de dinero (ALD) de ningún país.

 * Metodología del lavado telefónico

El lavador de dinero puede abusar del sistema móvil de pago de esta forma: compra una tarjeta prepaga y la carga con dinero mal habido. Luego se registra en línea con un proveedor de pago móvil, utilizando una cuenta de correo electrónico anónima y gratuita, el número de teléfono móvil prepago y el dinero en una tarjeta de valor acumulado. Por supuesto, dan un número de identificación falso y un domicilio falso.

Al usar el teléfono móvil, el lavador luego se conecta en el sitio de Internet del

proveedor de servicios de pago e ingresa el número de teléfono celular al cual desea transferir los fondos de la tarjeta prepagada. La compañía telefónica envía un mensaje al número de teléfono del receptor en el cual le pregunta adónde desea enviar el dinero.

Si tiene cuentas en el banco, el receptor puede solicitar que la transferencia sea hecha a su tarjeta de valor acumulado. Eso ahora le permitiría extraer los fondos en cualquier cajero automático, en cualquier lugar. La transacción no dejaría muchos rastros que pudieran ser auditados: dos números de teléfonos celulares, el monto de la transacción, unas breves instrucciones sobre la transmisión de los fondos y la recepción del dinero.

Esto crea una situación en la que existen mínimos rastros y donde hay anonimato,

combinado con que funciona de manera similar a una tarjeta de débito o crédito o a un servicio de remesa. Y todo ello está virtualmente sin regular.

* Medidas para mitigar el riesgo

Montos. Es más probable que exista lavado de dinero y fraude cuando los montos de las transacciones y de carga de la tarjeta son altos. Cuando los teléfonos celulares son dispositivos de acceso a cuentas bancarias o de tarjetas de crédito subyacentes, esas restricciones pueden no ser necesarias. Si los pagos móviles no están vinculados con cuentas bancarias subyacentes, el proveedor telefónico a menudo fija un monto máximo por transacción diaria - tal vez unos pocos cientos de dólares o euros - lo que limita la vulnerabilidad al lavado de dinero.

Identificación. Si el servicio de teléfono celular y los fondos utilizados para facilitar el pago móvil son prepagos, el proveedor del servicio puede no estar motivado para identificar totalmente a los clientes, porque él no tiene riesgo de crédito y no se ve obligado a cumplir obligaciones legales. Aún así, sería prudente identificar al cliente y verificar la información brindada en el proceso de inscripción. De lo contrario, el proveedor telefónico no tiene forma de saber si la información recibida es real o si fue robada a otra persona.

Método de fondeo. Los pagos móviles realizados de una cuenta prepagada pueden recibir los fondos de una cuenta bancaria o de una tarjeta de débito/crédito prepagada.

Las fuentes de pago que verificaron en forma independiente la identidad del propietario del teléfono y que mantienen un registro de los fondos transferidos a la cuenta móvil presentan un riesgo bajo.

El uso de dinero en efectivo para fondear una cuenta de pago móvil, además de otros factores de riesgo, puede presentar algún peligro limitado de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo. La restricción sobre las opciones de fondeo puede mitigar

el riesgo.

Uso de límites. Generalmente, los pagos de transacciones en puntos de venta (point of sale, o POS) pueden ser aceptados solamente por los comerciantes participantes o por otros suscriptores del servicio. Los suscriptores también pueden extraer dinero a través de sus cuentas de pago móvil directamente de sus cuentas bancarias o como efectivo de los cajeros automáticos con una tarjeta prepagada. El monto máximo de la transacción y la escasa funcionalidad transfronteriza pueden ayudar a reducir el riesgo.

* Detectando al lavador de teléfono celular

Las compañías telefónicas pueden no estar obligadas legalmente a hacerlo, pero sus políticas y procedimientos internos o sus acuerdos con bancos pueden obligar a reportar operaciones sospechosas. A fin de hacer esto, no sólo deben identificar al cliente, sino que también deben conservar registros de cada transacción (incluidos los micro pagos) a fin de identificar patrones de transacciones y monitorear las transacciones sospechosas.

El riesgo es la probabilidad de que una amenaza determinada ataque a una

vulnerabilidad determinada y cause un daño específico. La probabilidad de que los

teléfonos móviles sean usados para cometer lavado de dinero no es tan grande si se toman las medidas precautorias adecuadas. Pero si una compañía telefónica aparece en el titular de un diario vinculada a un caso de lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, el impacto puede ser tremendo y su reputación se puede ver dañada para siempre. Sólo con una administración de riesgo adecuada las compañías pueden aislar los riesgos e identificar las posibles opciones para mitigarlo y mantenerse alejadas de los problemas.

* Escenarios de detección

• Una cuenta de pago móvil puede ser utilizada para obtener dinero en efectivo a través de un cajero automático en la misma forma que una tarjeta de débito accede a una cuenta bancaria a través de un cajero automático. Eso significa que el software puede utilizar escenarios de detección similares a los utilizados para las cuentas bancarias, identificando situaciones tales como transacciones superiores a determinados montos, extracciones en el exterior combinadas con el depósito en efectivo de una suma elevada realizada en un cierto período, y las transacciones vinculadas a países de alto riesgo.

• Si una cierta cantidad límite de transacciones es realizada por un titular de cuenta determinado, una solución automática de monitoreo puede generar un alerta que hace que sea necesaria una mayor investigación. Pueden fijarse distintos límites para los titulares de cuentas de pago móvil con distintas calificaciones de riesgo.

• Puede crearse un escenario de detección fijando límites sobre la variedad aceptable de transferencias para ciertas tarjetas y generando un alerta cuando se alcanza ese límite.

• Con una red o un dispositivo de análisis vinculado, la solución automática de monitoreo puede identificar, investigar y rastrear conexiones entre los titulares de

cuentas móviles. Esto puede ayudar a descubrir el rastro del lavado. También puede permitirle a la compañía establecer una revisión de las relaciones de los titulares de cuentas. ¿Quién está transmitiendo fondos a quién?

• Las soluciones automáticas de monitoreo pueden recibir y asignar calificaciones de riesgo inicial a los clientes, cuyas actividades puedan ser rastreadas. Eso le permite al personal de cumplimiento determinar si las calificaciones de riesgo inicial deben ser modificadas.

• Las soluciones automáticas de monitoreo pueden comparar la actividad del cliente en cuestión con sus perfiles históricos. También pueden comparar patrones dentro de varios grupos, como los residentes de la misma área o las personas de la misma edad u ocupación. 

Por Saskia Rietbroek  

FUENTE: www.siv.gov.do
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NOTAS INTERPRETATIVAS Y MEJORES PRÁCTICAS DE LAS 9 RECOMENDACIONES ESPECIALES CONTRA EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (PARTE V)

Embargo y Decomiso

9. De conformidad con la Recomendación 3 del GAFI, los países/jurisdicciones deben adoptar medidas similares a las establecidas en el Artículo V del Convenio contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de las Naciones Unidas (1988), los Artículos 12 a 14 del Convenio sobre Crimen Organizado Transnacional de las Naciones Unidas (2000), y el Artículo 8 del Convenio sobre Financiación del Terrorismo (1999), incluyendo medidas legislativas, para habilitar a los tribunales o a las autoridades competentes a embargar y decomisar los fondos u otros bienes de terroristas.

MEJORES PRÁCTICAS INTERNACIONALES: CONGELAMIENTO DE ACTIVOS TERRORISTAS
Traducción realizada por GAFISUD como integrante del Grupo de Trabajo del GAFI contra el Financiamiento del terrorismo

Introducción

1. En respuesta a la creciente presencia de ataques terroristas en todo el mundo, la comunidad internacional se ha unido en una campaña destinada a congelar los activos y los bienes de terroristas, los de aquellos que financian al terrorismo y los de las organizaciones terroristas alrededor del planeta. Como parte de esta campaña, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas dictó las resoluciones S/RES/1267(1999) y S/RES/1373(2001).Estas obligaciones internacionales se reiteran en la Recomendación Especial III (RE III) del GAFI. La Nota Interpretativa de la RE III explica la forma en que se deberían cumplir estas obligaciones de congelamiento de carácter internacional. Para contribuir a este esfuerzo, el GAFI ha identificado el siguiente conjunto de mejores prácticas, basadas en las experiencias recogidas en los países/ jurisdicciones hasta el momento y que pueden servir como punto de comparación para el desarrollo de marcos institucionales, legales y procesales para instaurar un régimen eficaz para congelar la financiación del terrorismo.11 Estas mejores prácticas están organizadas en cinco temas básicos y complementan a las obligaciones establecidas en la Nota Interpretativa. Un elemento común a cada uno de los temas es la importancia de compartir la información referida al financiamiento del terrorismo.
Importancia de un régimen de congelamiento eficaz

2. Los regímenes de congelamiento efectivos son de importancia crítica en la lucha contra la financiación del terrorismo y logran mucho más que congelar los activos u otros bienes relacionados con el terrorismo presente en cualquier momento en particular. Los regímenes de bloqueo efectivo también combaten el terrorismo:
(i) desalentando a las partes no designadas que, de no existir ese régimen, podrían estar dispuestas a financiar la actividad terrorista;

(ii) poniendo al descubierto las “rutas del dinero” que financia el terrorismo, lo que puede aportar pistas que apunten a células terroristas y a financistas del terrorismo anteriormente desconocidos.

(iii) desmantelando las redes de financiamiento del terrorismo alentando a las personas designadas a desvincularse de la actividad terrorista y renunciar a su afiliación a los grupos terroristas;

(iv) poniendo fin al flujo de activos de terroristas a través del cierre de los conductos utilizados para mover activos u otros bienes relacionados con el terrorismo;

(v) forzando a los terroristas a utilizar medios más costos y riesgosos para financiar sus actividades, lo que las hace más susceptibles a ser detectadas y desbaratadas; y

(vi) fomentando la cooperación y el cumplimiento de las obligaciones a nivel internacional de acuerdo con las resoluciones S/RES1267(1999) y S/RES/1373(2001.

3. Los esfuerzos por combatir la financiación del terrorismo se ven socavados cuando los países/ jurisdicciones no congelan los activos u otros bienes de personas designadas de manera rápida y efectiva. No obstante ello, al determinar los límites o fomentar el apoyo amplio destinado a lograr un régimen eficaz contra la financiación del terrorismo, los países/ jurisdicciones también deben respetar los derechos humanos, respetar el imperio de la ley y reconocer los derechos de los terceros inocentes.

Exposición del problema

4. El carácter global de las redes de financiamiento del terrorismo y la urgencia en dar respuesta a las amenazas terroristas demandan un nivel sin precedentes de comunicación, cooperación y colaboración tanto dentro como entre los gobiernos y entre los sectores público y privado. Se reconoce que los países/ jurisdicciones necesariamente adoptarán regímenes para el congelamiento de la financiación del terrorismo que serán diferentes, de acuerdo con sus distintas tradiciones legales, requisitos constitucionales, sistemas de gobierno y capacidades técnicas. Sin embargo, la difusión rápida y eficiente de la información sobre la financiación del terrorismo a todos cuantos puedan identificar, desbaratar y desmantelar redes de financiamiento del terrorismo debe constituir al núcleo del esfuerzo internacional para congelar los activos y otros bienes relacionados con el terrorismo. La participación activa y el pleno apoyo del sector privado también son esenciales para el éxito de cualquier régimen destinado a congelar la financiación del terrorismo. En consecuencia, los países/ jurisdicciones debería trabajar conjuntamente con el sector privado para asegurar su cooperación ininterrumpida en el desarrollo e implementación de un régimen anti-financiamiento del terrorismo efectivo.

Fuente: GAFISUD
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Ineficaz combate al lavado de dinero, dice estudio de la Cámara de Diputados

Impunes, líderes de cárteles y grandes operadores financieros

Martes 2 de noviembre de 2010. Durante los seis años recientes, la unidad de la Procuraduría General de la República (PGR) dedicada a combatir el lavado de dinero de los grupos criminales que operan en México dio inicio a 496 averiguaciones previas por ese delito.

De esas indagatorias, 92 por ciento se relaciona con detenciones de personas en algún aeropuerto del país, por haber trasladado más de 10 mil dólares en efectivo sin haberlo declarado ante las autoridades aduanales.

Según consta en estadísticas del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), recabadas en los seis años recientes como parte de los informes anuales del Poder Judicial Federal (PJF), de esas 496 indagatorias, sólo 8 por ciento fueron iniciadas contra líderes y miembros importantes de los cárteles de la droga que operan en México.

La mayoría de esas averiguaciones están relacionadas con personas que trasladaron dinero en efectivo, pero no en grandes operaciones mediante instituciones financieras internacionales.

En mayo de 2009, el Centro de Estudios Sociales y de Opinión de la Cámara de Diputados publicó el informe El lavado de dinero en México, escenarios y propuestas legislativas, en el que evaluó que el blanqueo de activos no es combatido con eficacia.

El documento refirió que las aprehensiones y sentencias contra narcotraficantes por operaciones con recursos de procedencia ilícita no tienen relación con el volumen de dinero que entra al país por venta de drogas, calculado en 17 mil 200 millones de dólares anuales, provenientes de Estados Unidos.

Según consta en las estadísticas del PJF –consultadas por La Jornada–, de las 496 indagatorias iniciadas por la PGR en los seis años recientes, la fiscalía consignó 233 ante jueces federales, quienes en ese lapso han emitido 47 sentencias condenatorias por lavado de activos, pero sólo contra individuos que fueron arrestados en aeropuertos en posesión de grandes cantidades de efectivo (a estas personas se les conoce como burros.)

No obstante, en las estadísticas no hay una sola condena contra algún ejecutivo bancario o financiero de empresas nacionales o internacionales en las que comúnmente se invierten los capitales ilegales, o contra algún importante operador financiero que labore para alguno de los cárteles mexicanos de la droga.

Fuente: http://www.jornada.unam.mx/2010/11/02/
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Lavado de dinero: el Gobierno busca agilizar las causas en la Justicia


Buenos Aires, 8 de noviembre de 2010. La Unidad de Información Financiera (UIF) impulsa la incorporación de un nuevo artículo en el proyecto de ley contra el lavado de dinero que apunta a agilizar las causas en la Justicia.
A través de la modificación se busca que el organismo -a cargo de José Sbatella -no necesite la aprobación de los jueces para querellar en las causas.

La iniciativa  podría ingresar en sesiones extraordinarias o pasar como prioritaria para comienzos del año próximo. Respecto al proyecto, Sbatella aseguró al matutino BAE que de convertirse en ley "no habrá que sufrir las demoras o las denegaciones de los jueces para que el Gobierno investigue el lavado de dinero con pruebas importantes".

Puntualmente, el texto propuesto dispone que "la Unidad de Información Financiera podrá intervenir como parte querellante en los procesos en los que se investigue la comisión de los delitos" vinculados con el lavado de dinero.

En referencia a los conflictos a abordar, Sbatella afirmó que "tenemos información sobre el tráfico ilegal de armas en la Triple Frontera o diversos puntos de prostitución infantil, desde donde suponemos que se descubrirá un gran lavado".

Fuente: http://www.iprofesional.com/notas
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Policía Nacional detiene a 8 fugitivos reclamados por varios países

EFE,Madrid | 8 de noviembre de 2010. La Policía Nacional ha detenido en los últimos días a ocho delincuentes reclamados por las autoridades de diversos países por homicidio, narcotráfico, estafas, malversación, y delitos contra los derechos de los trabajadores, entre otros delitos.

Los arrestos se han producido gracias al intercambio de información y cooperación policial a través de organismos como Interpol, Europol y Sirene.

Según ha informado hoy la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil, esta semana ha sido detenido en Barcelona Richard S.P., reclamado por Estados Unidos por diversos delitos de estafa y blanqueo de capitales.

Así, desde julio de 2004 a marzo de 2009, Richard S.P., junto a otros cómplices, vendieron supuestamente acciones sin valor de compañías vacías no operativas a inversores que residían fuera de los EE.UU., la mayoría del Reino Unido.

Entre los fugitivos arrestados se encuentra también una pareja de nacionalidad belga conocida como los "Bonnie and Clyde" de la estafa, que tenía dos órdenes de detención y entrega dictadas por las autoridades de Bélgica por delitos de estafa, robo, impago, amenazas, agresiones, falso testimonio y daños.
Esta pareja, formada por Didier G. y Patricia K., ha sido detenida en las inmediaciones de su domicilio en Peñíscola (Castellón).

Mientras, en Las Palmas, ha sido arrestado Fabrice David N., de origen francés y 40 años, que era buscado por no regresar tras un permiso carcelario a la prisión de Francia en la que cumplía condena por la comisión de 10 atracos a bancos con armas de fuego y rehenes.

Las autoridades francesas buscaban también a Abdelkader H., de 28 años, acusado de dos homicidios, uno en grado de tentativa, banda organizada y secuestro, y que ha sido detenido esta semana en Benalmádena (Málaga).

Al parecer, es uno de los implicados en los sucesos ocurridos el pasado mes de mayo en la localidad francesa de Chalon Sur Saone, donde dos personas fueron apaleadas y secuestradas por varios individuos. Una de ellas apareció muerta con impactos de bala y la otra herida por al menos tres disparos. La investigación desveló que se trataba de un ajuste de cuentas entre traficantes de droga.

En Barcelona, ha sido apresado Alidon N., natural de Rumanía, y acusado de captar en su país a menores de etnia gitana.

Sus víctimas eran posteriormente llevadas hasta el Reino Unido y España para mendigar en las calles y obligadas a entregar el dinero a los miembros de la organización a la que pertenecía Alidon N., que blanqueaba lo obtenido por los menores en bienes muebles e inmuebles.

Asimismo, en Madrid ha sido arrestado Jhonny Antonio R., de 40 años y origen colombiano, por una orden de detención dictada por las autoridades italianas, que le acusan de estar implicado en la importación de más de 10 kilos de cocaína cuyo destino final era Roma.
Fuente: http://www.adn.es/lavida/
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· XX Congreso Latinoamericano de Fideicomisos - COLAFI 2010 

    Septiembre 22, 2010
    País: Honduras

· Seminario Intensivo ALD de ACAMS  

    Octubre 22, 2010
    País: Venezuela

· XV Congreso Latinoamericano de Auditoria Interna - CLAI 2010 

     Noviembre 07, 2010
     País: Brasil
· 4ta. Conferencia Anual Latinoamericana sobre Lavado de Dinero de ACAMS 

    Noviembre 17, 2010
         País: México
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La policía usa perros para combatir el lavado de dinero

EL PAÍS - Madrid - 01/11/2010 La Policía Nacional es uno de los primeros cuerpos de Europa que utiliza perros para detectar billetes y, de esa manera, combatir el blanqueo de dinero. La nueva unidad llamada Perros BCL, cuyas siglas responden a billetes de curso legal, es esencial para la localización de euros ocultos, es decir, del dinero negro procedente del tráfico de drogas, corrupción o crimen organizado. En lo que va de año, la Policía Nacional ha intervenido más de 15 millones de euros en efectivo en distintas operaciones, aunque los perros, preparados en colaboración con la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, solo han intervenido en las últimas acciones.

Fuente: http://www.elpais.com/
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Detienen al mayor experto en blanqueo de dinero de Colombia

BOGOTÁ, 6 Nov. Óscar Cuevas Cepeda, considerado el hombre que más dinero ha blanqueado en la historia de Colombia, fue detenido este sábado en la capital del país, Bogotá, por efectivos de la Dirección de la Policía Judicial.
Cuevas ya ha sido detenido en otras ocasiones, incluso ha llegado a ser juzgado por el delito de blanqueo de capitales, lo que derivó en una condena de 11 años de prisión y una multa, considerada ejemplar, de 43.000 millones de dólares (30.646 millones de euros), informó el diario 'El Espectador'.
Fuente: http://www.europapress.es/latam/colombia/ 
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Desarticulada en Motril una red de blanqueo de capitales del narcotráfico
GRANADA, 28 Oct. (EUROPA PRESS) - Aproximadamente total de diez personas han sido detenidas en Motril (Granada) y su área de influencia en una operación contra el blanqueo de capitales del mercado de sustancias estupefacientes, según han informado a Europa Press fuentes policiales.

Se trata de una operación coordinada entre la Policía Nacional y el Servicio de Vigilancia Aduanera (SVA) cuyas diligencias arrancaron en 2009, cuando unas detenciones relacionadas con el tráfico de drogas revelaron que algunos asesores fiscales habían aconsejado a los líderes de las redes de distribución de drogas invertir sus ganancias en el mercado inmobiliario para así blanquear el dinero.

Ya el miércoles de la semana en curso, la operación se tradujo en varias detenciones en el barrio marginal de Huerta Carrasco, en Motril, y el registro de varias oficinas de asesorías e inmobiliarias.

Fuente: http://www.europapress.es/andalucia/
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Detenido el capo de una red de niños mendigos rumanos. 

El joven acusado blanqueaba en bienes el dinero que obtenía de los menores
Barcelona. Lunes, 8 de noviembre del 2010. La Policía Nacional ha detenido al cabecilla de una red que explotaba a niños gitanos rumanos y los obligaba a mendigar en la calle. El hombre, de nacionalidad rumana, está acusado por las autoridades de su país de captar menores en las regiones de Ialomita y Calarasi y trasladarlos a España e Inglaterra para mendigar en las calles. El detenido, Alidon N., de 29 años y residente de Badalona, recogía el dinero de los niños y lo invertía en bienes muebles e inmuebles, según informó la policía.  La detención del delincuente, que tenía una orden internacional de búsqueda y captura, se produjo en la plaza de Fornells, en el barrio de Roquetes.
Fuente: http://www.elperiodico.com/es/noticias/barcelona/20101108/
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Estimados lectores:





La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.


No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.
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Fuentes: Internet. Supervisión Bancaria.


CIBE. Centro de Información Bancaria y Económica.


Email: � HYPERLINK "mailto:cibe@bc.gov.cu" ��cibe@bc.gov.cu�
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Si desea suscribirse pinche aquí: �HYPERLINK "mailto:%20issel@bc.gov.cu"�� ALTA�


Si no desea recibir más este boletín pinche aquí:  �HYPERLINK "mailto:issel@bc.gov.cu"��BAJA�

















El GAFI ha formulado esta definición de lavado de dinero o blanqueo de capitales: 


 -La conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un delito criminal, con el propósito de esconder o disfrazar su procedencia ilegal o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las consecuencias legales de su accionar.


  -Ocultar o disfrazar la naturaleza real, fuente, ubicación, disposición, movimiento, derechos con respecto a, o propiedad de, bienes a sabiendas de que derivan de ofensa criminal. 


 -La adquisición, posesión o uso de bienes, sabiendo al momento en que se reciben, que deriva de una ofensa criminal o de la participación en algún delito. 





Fuente: http://www.matba.com.ar/lavadodedinero.asp
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